
RESOLUCION SOBRE EL ARBOLADO Y EL IMPACTO CLIMATICO

Hoy en día es ampliamente reconocido el papel que juega el árbol en la ciudad, además de su
indiscutible  valor  estético,  mejora  la  calidad  del  aire,  amortigua  el  ruido,  dulcifica  las
temperaturas extremas, corrige la contaminación y aumenta la biodiversidad.  Debería, por
tanto,  constituir  una prioridad para todas las ciudades y en especial  en un momento de crisis
climática y aumento de temperaturas como estamos viviendo. 

Sin  embargo,  día   a  día  vemos  como  en  nuestras  calles,  plazas  y  parques  se  cortan  arboles
maduros que proporcionan múltiples funciones ambientales y que contribuyen a la salud de las
personas. 

1. Subordinación sistemática del arbolado al urbanismo de la ciudad.

En  el  planeamiento  urbanístico  se  ignora  el  arbolado  existente.  Cada  vez  que  se  hace  una
remodelación, suele ser habitual la tala de los arboles existentes con la promesa de que ya se
plantaran nuevos, cuando es bien sabido que tardarán varias décadas en proporcionar las mismas
funciones  ambientales.  Además,  muchos  de  estos  árboles  talados  constituyen  un  patrimonio
cultural, histórico y emocional, aspecto que su tala y sustitución no resuelve

2. Incumplimiento de la ordenanza municipal del arbolado urbano y podas inadecuadas

De forma habitual, vemos cómo se procede a la tala de arboles con el justificante de que hay que
garantizar  la  seguridad de las personas.  Pero es importante tener en cuenta la  causa que,  en
muchos casos, ha provocado esta inseguridad. Según indica la Ordenanza Municipal de Protección
del  Arbolado Urbano de Zaragoza:  «Cuando se realicen obras públicas o privadas que puedan
afectar al arbolado, bien por la propia ejecución de los trabajos o por el tránsito de maquinaria y
vehículos en el entorno de un árbol, se deberán adoptar las medidas de protección necesarias para
evitar daños en el tronco, raíces y ramas».Sin embargo, vemos que este punto de la ordenanza
raramente  se  cumple,  las  heridas  así  ocasionadas suponen el  punto  de  partida  de  problemas
posteriores, tales como infecciones y pudriciones que pueden ocasionar la pérdida de estabilidad,
y,  en  definitiva,  el  resultado de un árbol  enfermo que finalmente  habrá que talar  por  que se
convertirá en un árbol inseguro. 

De igual forma ocurre con las podas. Una poda excesiva puede debilitar el árbol ya que tendrá que 
gastar mucha energía en la regeneración de nuevas ramas.  Una poda mal realizada o en el 
momento inoportuno puede ser perjudicial e incluso acelerar la muerte del árbol. 

3.- Ausencia absoluta de cauces de participación

La participación no existe, como máximo hay información de decisiones ya tomadas. Y frente a las 
múltiples quejas y demandas, el silencio suele ser la respuesta municipal.



En una situación de crisis climática y aumento temperaturas planteamos lo siguiente 
RESOLUCIÓN

Que la FABZ, como representante de nuestras vecinas y vecinos, proponga la constitución de
una Mesa del arbolado en la que participen asociaciones vecinales, organizaciones ecologistas y
personas que a nivel técnico o científico puedan realizar a aportaciones.

El objetivo sería:

- Analizar la situación de nuestra ciudad y establecer propuestas coordinadas sobre criterios
a tener en cuenta para proteger el arbolado urbano

- Analizar  que  especies  serian  necesarias  en  un  marco  de  cambio  climático  y  aumento
temperaturas. 

- Propuestas para naturalizar la ciudad y despavimentar o ir sustituyéndolo por pavimento
reflectante.

- Otras medidas para proteger la salud de las personas frente a las olas de calor recopilando
experiencias de otros lugares.

Zaragoza, a 6 de Abril 2026
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